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Documento de Cooperación Técnica  

I. Información Básica de la CT 

▪ País/Región: REGIONAL 

▪ Nombre de la CT: Consolidar la presencia de NDC Invest® en 
la región 

▪ Número de CT: RG-T3433 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Raul Delgado (CSD/CCS) líder de equipo; 
Watkins, Graham George (CSD/CCS), líder 
de equipo alterno; Aguiar Parera, Catalina 
(CSD/CCS); Marcela Jaramillo (CSD/CCS); 
Valentina Saavedra (CSD/CCS); Sandra 
Lopez (CSD/CCS); Angelo Angel 
(CSD/CCS); Juan Gomez (CSD/CSD); 
Maurizio Colonna (CSD/CCS); Juliana 
Almeida (CSD/CCS); Gloria Visconti 
(CSD/CCS); Maria Tapia (CSD/CCS); Maria 
F. Polini (KIC/DCC); Luis Manuel Espinoza 
(KIC/KLD); Maria F. Alva, (CSD/CCS); 
Federico Brusa(CSD/CCS); Cesar Negret 
(LEG/SGO) 

▪ Taxonomía  Investigación y Difusión 

▪ Fecha de Autorización de Abstracto de CT: 24 abril 2019 

▪ Beneficiario: Países de América Latina y el Caribe (ALC) – 
Países miembros del grupo BID.  

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto:  Banco Interamericano de Desarrollo, Raul 
Delgado (CSD/CCS) 

▪ Donantes que proveerán financiamiento: Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Sostenibilidad Financiado con Capital 
Ordinario (SUS) – US$ 400,000. 
 
Fondo Fiduciario Multidonante para la 
Energía Sostenible y Cambios de Clima 
(MSC) – US$ 500,000. 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$900,000 

▪ Contrapartida Local, si hay: N/A 

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo 
de ejecución): 

24 meses 

▪ Fecha de Inicio requerido: 10 de junio, 2019 

▪ Tipos de consultores: Consultores individuales; Firmas 
consultoras; servicios de no consultoría. 

▪ Unidad de Preparación: CSD/CCS 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSD/CSD 

▪ CT incluida en la Estrategia de País:  No 

▪ CT incluída en CPD: No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Cambio climático; Sostenibilidad ambiental 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1. El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es el de desarrollar comunicaciones 
estratégicas y actividades de difusión para continuar posicionando la plataforma NDC 
Invest® del Grupo BID como el socio de preferencia para el diseño e implementación 
de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs por sus siglas en inglés) 
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en la región LAC, así como también el de profundizar el conocimiento y capacidades 
en brechas, mejores prácticas, lecciones aprendidas, herramientas e instrumentos, 
relevantes para la acción climática. 

2.2. Si bien esta CT se construye a partir de las actividades iniciadas con la CT 
ATN/OC-15960-RG “Programación y Difusión de NDC Invest®”, bajo esta CT se 
desarrollará una actualización y se operacionalizará la estrategia comunicacional 
de NDC Invest®, abarcando temas como imagen corporativa, renovación de la 
página web, y mejoramiento de mensajes y alcance de audiencias objetivo.  

2.3. El trabajo realizado bajo la CT ATN/OC-15960-RG fue iniciado cuando los 
gobiernos, sector privado, organizaciones civiles y otros actores relevantes, no 
estaban completamente familiarizados con las implicaciones del Acuerdo de Paris 
y sus NDCs. Por lo tanto, las actividades bajo dicha CT fueron desarrolladas para 
promover conocimiento general sobre cómo: (i) integrar NDCs en políticas y planes 
de desarrollo nacional y al mismo tiempo obtener aceptación y credibilidad de 
diferentes sectores; (ii) fortalecer estructuras de gobernanza; (iii) desarrollar 
estrategias financieras que tomen en consideraciones actores relevantes como 
ministros de finanzas, el sector privado y mercados capitales que normalmente no 
se incorporan en el diseño de NDC; y (iv) desarrollar marcos sectoriales (e.g. 
infraestructura sostenible). Bajo tal escenario, la estrategia comunicacional para 
posicionar NDC Invest® como el socio de preferencia en la región para la 
implementación de NDCs se centró en la diseminación de instrumentos, 
herramientas, estructuras y lecciones aprendidas. Sin embargo, la región ha entrado 
en una fase caracterizada por un mejor entendimiento de las implicancias del 
Acuerdo de París y NDCs, y ya han comenzado a implementar sus acuerdos 
climáticos. La estrategia comunicacional, por tanto, necesita de un enfoque 
diferente que a partir de la experiencia ganada a través de la operación 
ATN/OC-15960-RG, genere y comparta conocimientos más específicos, como la 
estructuración de instrumentos financieros innovadores, análisis de valor por dinero, 
que aborde impulsores de la economía política, habilitación de un ambiente propicio 
al nivel de subsector, integración vertical de NDCs (rol de entidades subnacionales), 
implementación de herramientas e instrumentos, y lecciones aprendidas de la 
primera generación de NDCs mientras los países se preparan para presentar 
actualizaciones en 2020. 

2.4. La plataforma NDC Invest® ya trabaja actualmente con 17 países y puede seguir 
jugando un rol relevante en la Región. El Grupo BID está muy bien posicionado 
como actor principal en términos de riqueza de conocimiento, know-how, 
instrumentos y herramientas, así como de productos financieros y no financieros. El 
objetivo de esta CT es el de facilitar que países LAC y el sector público y privado 
accedan y tomen ventaja de las soluciones que NDC Invest® puede ofrecer. A partir 
del 2019 la plataforma NDC Invest cuenta con una matriz de resultados, esta TC 
contribuirá a los componentes de la matriz sobre incremento en las capacidades del 
sector público y privado para generar y utilizar estudios y análisis climáticos 
robustos. 

2.5. Esta CT está siendo solicitada para continuar con las tareas iniciadas bajo la CT 
ATN/OC-15960-RGya que los recursos están comprometidos a una tasa superior al 
90% y su completa ejecución está proyectada para el segundo semestre de 2019. 
Los tipos de actividades que han sido iniciadas bajo la RG-T2904 y que serán 
desarrollada en mayor profundidad o que serán complementadas por actividades 
bajo esta CT ejemplo (i) guías de sustentabilidad en el sector infraestructura; 
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(ii) análisis sobre países de la región y su involucramiento en diálogos de política de 
cambio climático y gasto público en el ámbito climático; (iii) análisis de alineación 
sectorial con las NDC de países latinoamericanos; (iv) diseminación de lecciones 
aprendidas en la participación del sector privado en la implementación de NDC; y 
(v) complementar la estrategia comunicacional previa de NDC Invest® con nuevas 
soluciones financieras y no financieras para el diseño e implementación de NDCs. 
Esta nueva CT también está fuertemente ligada a la CT ATN/MC-15367-RG, ya que 
ha sido instrumental en apoyar a las NDCs de LAC en cuanto a la evaluación de 
necesidades financieras, comprensión de las complejidades de las NDCs de LAC, 
y la habilitación de condiciones para una participación activa de todos los grupos de 
interés. Las lecciones aprendidas, buenas prácticas, instrumentos, herramientas y 
productos de conocimiento desarrollados bajo la ATN/MC-15367-RG serán usadas 
como elementos de una nueva estrategia comunicacional 2019-2021 para  
NDC Invest®.  

2.6. Esta CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 
(GN-2788-5), en particular con el Desafío de desarrollo de baja productividad e 
innovación, donde cambio climático se presenta como uno de los factores 
influyentes. A este respecto, esta CT facilitará la generación y uso de conocimiento, 
así como el abanico de soluciones financieras y no financieras que el Grupo BID 
tiene para apoyar el desarrollo de planes de inversión, fortalecimiento de 
capacidades, y creación de instrumentos que contribuirán con el cumplimiento de 
los países LAC en el contexto del Acuerdo de París y al desarrollo sostenible de la 
Región. Adicionalmente, esta CT está alineada con la Estrategia a través del tema 
transversal de cambio climático y sustentabilidad ambiental pues provee apoyo a 
países de la región para atraer nuevas inversiones que contribuirán a reducir las 
emisiones de GEI, aumentar su resiliencia y mejorar la capacidad a adaptarse al 
cambio climático.  

2.7. Así mismo, está operación va a contribuir a los objetivos y resultados de ampliar la 
base de conocimientos de adaptación y mitigación al cambio climático, lo que puede 
movilizar inversiones climáticas, tal y como se establece en el marco de resultados 
del Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con 
Capital Ordinario incluido en el documento GN-2819-1. NDC Invest se crea para 
ayudar a los países de la región en sus esfuerzos para cumplir los objetivos del 
Acuerdo de París. En este sentido, el posicionamiento de la plataforma en la región 
contribuirá de forma directa a movilizar inversiones en energía limpia y operaciones 
que disminuyan la vulnerabilidad climática de los países, contribuyendo así con los 
objetivos del Fondo Multi Donante SECCI (GN-2435-6). 

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto  

3.1. Componente 1. Consolidación de la posición de NDC Invest® en LAC durante 
el periodo 2019-2021 (US$350,000). Este componente busca consolidar de manera 
efectiva la posición de NDC Invest® como el socio de preferencia para apoyar el 
diseño y operacionalización de las NDCs en LAC. Para el logro de este objetivo, los 
servicios de consultoría prestados para este componente se enfocarán en: 

a. Actualización de la Estrategia Comunicacional 2019-2021: 

1. Revisión de los esfuerzos de comunicación desarrollados durante 2018 y 
desde el inicio de NDC Invest®, lo que involucrará el desarrollo de análisis 
con herramientas tales como landscape analysis y mapas territoriales para 
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comprender la actual posición de NDC Invest® en la región, las audiencias 
objetivo que no están siendo abordadas en la actualidad, las brechas 
existentes para lograr un mejor posicionamiento, amenazas y 
oportunidades. 

2. Diseño de una estrategia comunicacional 2019-2021: La revisión de los 
esfuerzos de comunicación anteriores permitirá diseñar una campaña 
creativa que comunicará el posicionamiento de la nueva marca NDC 
Invest®, con el fin de alcanzar las audiencias deseadas y cerrar las brechas 
existentes para el buen posicionamiento de NDC Invest® en la región, así 
como de una hoja de ruta para su operacionalización.  

b. Operacionalización de la Estrategia Comunicacional 2019-2021. El diseño de 
una estrategia comunicacional permitirá identificar las audiencias e instancias 
deseadas para promocionar los productos y soluciones que NDC Invest® puede 
ofrecer. Los servicios de consultoría bajo esta actividad se centrarán en: 

1. Actualización y rediseño de la arquitectura del sitio web de NDC Invest® 
para mostrar esfuerzos relevantes del Grupo BID en la alineación con los 
objetivos del Acuerdo de París1. 

2. Intervenciones, participación y organización de eventos para promover las 
soluciones ofrecidas por la plataforma NDC Invest®. Esto puede incluir, pero 
no se limita a: blogs; eventos de difusión; material de difusión a través de 
otras redes sociales como Twitter y Facebook; anuncios en periódicos 
locales, entre otros.  

3. Como parte de la operacionalización de la nueva estrategia comunicacional 
de NDC Invest®, y con fines de demostrar avances e impacto de la 
plataforma en avanzar hacia el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de 
París, se realizarán dos análisis anuales sobre los resultados y avances de 
programas y proyectos en los que NDC Invest® está trabajando en los 
países de la región, reflejados en notas técnicas que se utilizarán con fines 
de reporte interno. Algunos resultados relevantes sobre el avance de NDC 
Invest® se espera sean difundidos en la nueva plataforma web y otros 
medios y mecanismos diseñados en la estrategia comunicacional.  

3.2. Componente 2. Profundización de conocimientos y capacidades para la 
acción climática de clientes y el Banco (US$550,000). El objetivo de este 
componente es mejorar la comprensión y conocimiento en temáticas relevantes en 
el contexto de los objetivos del Acuerdo de París, así como de buenas prácticas, 
instrumentos y herramientas, brechas y lecciones aprendidas, de manera de facilitar 
que países ALC y el sector público y privado accedan y tomen ventaja de las 
soluciones que NDC Invest puede ofrecer. Las actividades contempladas bajo este 
componente son: 

a. Realización de eventos focalizados por país de acuerdo con sus necesidades 
específicas en materia de implementación del Acuerdo de París. Estos eventos 
también se utilizarán como instancias de comunicación de los países para 
comprender dónde existen necesidades nuevas que pueden ser atendidas por 
NDC Invest®. El desarrollo de estos eventos requerirá de la identificación de 

                                                           
1 Esta actividad se limita sólo a la actualización del diseño y el contenido de la página web, y no contempla 
desarrollo/compra de software. 
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necesidades específicas, desarrollo de material de conocimiento y difusión, y 
logística relacionada a la organización de los eventos.  

b. Actividades de capacitación y talleres con actores del Grupo BID y regionales 
relevantes para la acción climática en temas específicos relacionados con, por 
ejemplo, estructuración de instrumentos financieros innovadores, elaboración 
de planes de inversión para la implementación de las NDCs, relevancia de 
desarrollar Estrategias de Largo Plazo (ELP), análisis de valor por dinero, 
integración vertical de NDCs (rol de entidades subnacionales), implementación 
de herramientas e instrumentos, y lecciones aprendidas de la primera 
generación de NDCs, entre otros. Las consultorías asociadas a esta actividad 
se enfocarán en el desarrollo de material de capacitación y la logística 
relacionada a la organización de los workshops.  

c. Desarrollo de material de conocimiento específico en el contexto de los objetivos 
del Acuerdo de París, como por ejemplo: (i) guías de sustentabilidad en el sector 
infraestructura; (ii) análisis sobre países de la región y su involucramiento en 
diálogos de política de cambio climático y gasto público en el ámbito climático; 
y (iii) análisis de alineación sectorial con las NDCs de países latinoamericanos, 
entre otros. El objetivo es mejorar la comprensión y conocimiento sobre NDCs 
para informar diálogos de política y ejercicios de programación para apoyar la 
definición estratégica de las intervenciones de NDC Invest® a nivel país.  

d. Desarrollo de eventos de intercambio de conocimiento como Diálogos de 
Política en el marco de foros críticos alineados con los objetivos de NDC Invest® 
en los cuales el Grupo BID participará. Estos eventos permitirán a los países a 
identificar buenas prácticas y generar sinergias a nivel regional, además de 
servir como plataforma para la promoción de soluciones provistas por NDC 
Invest®.  

Presupuesto Indicativo (US$) 

Componente Financiamiento BID  Contrapartida Total  

1. Consolidación de la posición de NDC 
Invest® en LAC durante el periodo 2019-2021 

SUS - $250,000 
MSC - $100,00 

0 350,000 

2. Profundización de conocimientos y 
capacidades para la acción climática de 
clientes y el Banco 

SUS - $150,000 
MSC - $400,000 

0 550,000 

Total 900,000 0 900,000 

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

4.1. Por la naturaleza regional de esta CT y dado que es originada por iniciativa del 
Banco, de conformidad con el Apéndice 10 de las Directrices Operativas para 
Productos de Cooperación Técnica, causal 4 (GN-2629-1), el Banco actuará como 
la agencia ejecutora. Como tal, el Banco seguirá sus políticas de adquisiciones y 
guías relacionadas con los procesos de contratación: (i) consultores individuales 
serán contratados de acuerdo a los lineamientos establecidos en la política AM-650; 
(ii) firmas consultoras de naturaleza intelectual serán contratadas de acuerdo a la 
“Política para la selección y contratación de empresas consultoras para trabajo 
operativo ejecutado por el Banco”(GN-2765-1) y sus Guías Operacionales 
(OP-1155-4); y (iii) otros servicios de no consultoría de acuerdo a la “Política de 
adquisiciones institucionales del BID” (GN-2303-20). 
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4.2. Previo al comienzo de cualquier actividad financiada por esta operación en algún 
país miembro del Banco, se obtendrá una no-objeción de la agencia de enlace en 
el país respectivo.  
 

4.3. Adicionalmente, CCS coordinará con otros departamentos participantes del BID y 
hará el enlace con otras iniciativas claves y actores involucrados en la 
implementación y financiamiento de NDCs. En particular con las Gerencias País, 
CCS coordinará las actividades de esta TC a través de sus actuales canales de 
comunicación, en los que, previo a cualquier actividad, se ejecutan reuniones de 
coordinación con los respectivos Representantes y Jefes de Operación, y se 
involucra activamente a especialistas país relacionados de forma directa con la 
naturaleza de las actividades a ejecutar.  

V. Riesgos importantes  

5.1. Los países de la región se encuentran en diferentes fases de implementación del 
Acuerdo de París. Si bien el acuerdo de París llama a actualizar o presentar nuevas 
NDCs al 2020, varios países aún no inician este proceso y se encuentran en fase 
de implementación de la primera iteración. Esto provee cierto grado de riesgo en la 
comunicación, difusión de material de conocimiento y el final posicionamiento de 
NDC Invest® si no se logra identificar con claridad los procesos específicos de cada 
país para proveer de un servicio focalizado y contextualizado. Para mitigar este 
riesgo, se hará un exhaustivo mapeo del proceso individual de los países de la 
región para identificar las necesidades actuales para la implementación del Acuerdo 
de París, y así ofrecer productos adecuados para satisfacerlas.  

VI. Excepciones a las políticas del Banco  

6.1. No existen excepciones a las políticas del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1. No se prevén impactos ambientales y/o sociales. De acuerdo con la Política de 
Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del Banco (OP-703) la operación 
ha sido clasificada como categoría “C” (Formulario de Análisis de Salvaguardias y 
Filtro de Políticas de Salvaguardias). 

Anexos Requeridos 

Anexo I:  Matriz de Resultados 

Anexo II:  Plan de Adquisiciones 

Anexo III:  Términos de Referencia 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1434497260-4
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1434497260-3
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1434497260-5
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1434497260-6
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1434497260-7

